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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de junio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00193

Se pone en conocimiento de las partes que se allegó por parte del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL

CIRCUITO de esta ciudad, el proceso radicado 63001310300320210017000 que se ordenó acumular

al presente trámite, el cual se incorpora al expediente y se encuentra visible en la carpeta 91 del

expediente

Estese a lo dispuesto por el Tribunal Superior, mediante auto del 17 de mayo de 2022, en el cual

declaró bien denegado el recurso de apelación que el señor Juan Diego Giraldo Giraldo postuló

contra el auto de 22 de marzo de 2022, emitido por parte del Juzgado Tercero Civil del Circuito de

Armenia, Quindío.

Como quiera que el proceso procedente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO se había

suspendido por solicitud de las partes, por el término de 60 días calendario, desde el 22 de marzo el

cual se cumplió el 21 de mayo del año avante el juzgado decreta su reanudación-

Ahora en atención a la solicitud de la apoderada judicial del señor PABLO EMILIO SALAZAR RIVERA,

quien solicite que se ordene la entrega del inmueble a la nueva secuestre, nombrada en dicho

proceso, se accede a dicho pedimento y se ordena que por el centro de servicios se oficie al

secuestre nombrado en este asunto JAIRO DE JESÚS MELCHOR, indicándole que sus funciones han

cesado y que debe hacer entrega del inmueble puesto abajo su custodia a la secuestre nombrada

por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, señora Cielo Mar Tabera Restrepo1.

Remítase oficio por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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